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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 012 
fijado hoy 26/01/2022 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2022 
 
Ref. Restitución de Inmueble arrendado  
Auto ordena contabilizar término  
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00371-00 
 
Revisado el trámite procesal, el Despacho dispone:  
 
1º. Mediante proveído calendado 8 de noviembre de 2021, se tuvo 
por notificados a los demandados y se dispuso que por Secretaría 
se contabilizara el término con el que contaban éstos para ejercer 
su derecho de defensa (Archivo 035 del expediente digital).  

 
No obstante, no se dio cumplimiento a dicha determinación y las 
diligencias retornaron al Despacho sin que expirara el término en 
mención.  
 
En consecuencia, se ordena nuevamente que por Secretaría se 
contabilice el término restante con el que cuentan los encartados 
para ejercer su derecho de defensa, dejando la constancia 
respectiva en el plenario, y cumplido ello, debe disponerse el 
ingreso del expediente al Despacho para continuar con el trámite 
procesal correspondiente.   
 
2º. Niéguese las solicitudes de librar mandamiento ejecutivo en 
contra de los deudores elevada por el gestor judicial del 
demandante (Archivos 036 y 051 del expediente digital), como quiera 
que la ejecución en esta clase de asuntos procede en el escenario 
de que el proceso de restitución haya terminado o la sentencia 
respectiva haya cobrado ejecutoria, eventos que no se han 
materializado en este caso. 
 
Notifíquese, 

 
DLGM               Decisión 1 de 1. 
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